
  

Guayaquil, 11 de Febrero del 2020 

Señora 

PAMELA ALEXANDRA PULLEY CHI 

Ciudad. - 

Be mis consideraciones: 

ARENA 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía EQUIASOCIADOS S.A., en 
Junta General Extraordinaria y Umiversal de 
acierto de designaría GERENTE GENER 
partir de la inscripción de este nombramiento 
la Representación Legal, judicial y extrajudici 

La compañía anónima EQUIASOCIADOS 
2004, medante escritura publica autoria 

1 Cantón de Guayaquil, Dr. Piero Aycart V: 
del Cantón Guayaquil el 03 de Febrero de 
2.174 del Registro Mercantil y anotada bajo 

Atentamente, 

Lot 
Evelya Nárcisa Peso Moran 

Secretario AD-HOC de la Junta 

  

Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
¡43 por el fapso de cinco años, contados a 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 
al de la compañia de manera individual. 

?S.A. Se constituyo el 30 de Diciembre del 
da por el Notario Publico Tusésimo del 
'enzini, Inscrita en el Registrador Mercantil 

2005, de fojas 12.651 al 12.669, Numero 
el número 4.030 del Repertorio. 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
EQUIASOCIADOS S.A., Guayaquil, Febrero 11 del 2020. 

Atentamente, 
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“EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

NUMERO DE REPERTORIO:7.992 

  

Lu 

FECHA DE REPERTORIO:18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:56   
E n cumplimiento con lo dispues to en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Febréro del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EQUIASOCIADOS S.A., a favor de PAMELA ALEXANDRA PULLEY 
CHIARENA, de fojas 16.541 a 16.544, Libro Sujetos Mercantiles número 

2.783. 

ORDEN: 7992 
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Guayaquil, 19 de febrero de 2020 

REVISADO POR: Ly 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

    
de los datos registrados, es de exclusiva ésponsabilidad de la o el 

Art. 4 de la Ley del Sistema 

  

- 01 79211   - Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
TAIL END Arman EMANAN 
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